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*usues 7 Osnartss, i los Tsiots âiu ds an promu!gsoiôn, 
U SB alisa so as diipnaiaaa otis anas. Se aunaada kaoha is 
W^omulgmión el dis ea qaa tarmins 1* ioaaroiÓD da is lay 
«S I» Gse«ía adsial.

«Tt. 8.® La ignorsxais da Isa layas, sa ex cas a da an 
•■aplimianto.
ai^^*?''’ ^«* layes so tandrin aiaata xatrosotiaa, si ao 
«Ispuaiaran lo aoatrsrio. (Oddiya eíaii aiyenío) 
. *1 Baal decrato da 4 da Ba aro da 1888 y la Basi ordeu

8 da Agosto da 1891, diaponen no se otorgas por isa por* 
VorscioBea proTincisles ni masicipslas ningún doenmento 
W assritars sin qaa los rama tantos prawníen los recibos 
es habar satisfaeno los derechos de inserción da los «nan- 
««e* da subastas en la tf Msid da Jfadrid y Boíbtis Oxioial,
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Un ñas..
Trines tro.
Seis mesas.
UnsÚo. .
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, sa 60

IFústere meha, 40 Unttmot da passis.
Ba pabUes todas las di as, axeepte les doningos,

NOTA lííPOBTAÍíTE.—Innediatenanta owa los Sres. Alcaldes 
r 8 o oro tari os reciban asta “BOLETIN „ dispondrán qae sa fija 

an ejemplar an al sitie da eos tambre, donde permanecerá 
basta al recibo dal númare signisata

Las Layas, órdenes y annnaios que sa mandan pubItesr 
an los Soletis» Ofleiaht se han de remitir al Jai» politico 
respeotivo, por cayo condacto aa pasarán áloe editoras de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, da 8 y 21 da Octubre da 1864), 
Los saBoras Be ore tar los enidarán bajo ex mas estracba 

raspansabilidad, de conservar los números de esta Bofeiís, 
coleccionados pars sn enonadarnación, que deberá Tarif" 
carae al final da cada sBo.

AnvxiTKSoix. Oonfermeoon la oendíción 4." ¿al plia* 
go qna ha serTido da base para la enbasta, noce insertará 
ningnn edicto ó annneio que sea á instancia dé parta sin 
one abanen los interesadas el importe da sn publicación, 
ó garanticen el pago, á ratón do 25 céntimos por linea ó 
parte da aila, y la venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ieUno le linistros
[Saetía del 36 de Jolio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®iite (Q. D, G.) y Augusta Real 
®’aiQÍlia continúan en San Sebas- 
bán sin novedad en sn importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN 
limo. Sr.: Como oonsecuenoia de re* 

ol»niación prodaoida por el gremio de 
tendedores de vino de esta capital ea 
’^eniauda de (jae se les rebaja la cao ta 
^6 220 pesetas que annal meato satisía- 
®ían et) concepto da oontribooióa ¡a- 
Aostri a), corno cora prendidos ea la cía- 
*® 9.* de la tarifa 1.% por consideraría 
^Xoeaiva ea relación coa los beneficios 
Qis obtienen con el ejercicio de su in- 
**úetri», y teniendo en cuenta otros da* 
^08 relatives al asuato, se dictó, da 
Quaformldad con lo propuesto por la 
^úmÍ8Íón de râtorma del reglamento 
7 tarifas de la contribuoión industria!, 
^fsada por Seal decreto de 88 de Mayo 
«e Mayo de 1896,1a Beal orden de 13 

Diciembre del año último, que re
budió ea nn solo epígrafe los númoroa 
de la clase 9.*, tarifa 1.*, y los 1,’ y 

• de la clase 12.*, aaiguindole las ooo- 
*•• de 160 pesetas para Madrid, y de 
*41.118, 106, 94, 66, 46, 38, 28 y 92 
^•Bpeotivaniente para las dotoás beses 

^ población que figuran en el cuadro 
'‘nido al reglamento dal ramo, ouya 
*® orina había da tener aplicación al 
^Omenzar el actual ejercicio económico 

1899 -900. 
Contra esta eoberana disposición re. 
«marón loa gremios de “bodegones y 

^8ouei^ y “tabernae de Ias afueras^, 
"iOB industriales oontribulao por los 

epígrafes 1.* y 8,* de la expresada ta- 
• rifa 1.", clase 12.% fondándose en que 
1 no podían equipararse en manera alga* 
■ na tas utilidades que les rendían sus 
| modeatisimas industrias con las que 
) realizaban los dnefios de las tabernas 
' del casco, mochas de tas cuales eran 

verdaderos restaoranst, interponiendo 
. á la vez demanda contenciosa, cuyo 
? pleito se halla aún pendiente de vista 
¡ y sentencia; exist iendo también otras 

reclamaciones de algunas provinoiaa 
solicitando quedara sin efecto la indi
cada reforms y que se dejaran subsis- 

t tentes loa citados epígrafes números 
1.’ y 8.“ Posteriormente, por virtud de 
nueva reclamación de los síndicos y 

i úlaBÍfioadores del gremio de tabernas t 
| de las afueras de esta capital, y te- ; 

niendo «a ca enta que con el gran su- ; 
mentó de edificios oonetruidos en el en- j 
sanohe no era posible determinar has- i 
ta dónde llegaba el casco de población j 

í ni dónde empezaban las afueras, para ' 
j la spiieaoión de tos artículos 10 al 14 

j del reglamento, ee di otó la Beal orden 
de 26 da Abril próximo pasado, mea- 
dando que inmediatamente ee proco- ¿ 
diera por una Comisión mixta, ocio- ; 

J puesta de Arquitectos del Ayante- 1 
! miento de esta Corta y de la Investi- 
i gación provincial de Hacienda, 4 esta- i 

bleoer las zonas de casco, radio y ex
trarradio, formando un plano de la oa- í 
pita!, en el que as fijaran las tineas que ; 
demarcaran dicha división, cuyo servi
cio se llevó 4 efecto; disponiendo á la ; 
vez que, con el fin de que existiera más - 
equidad en la trlbotaoíós, los indos- i 
triales comprendidos en el oasoo con- ■ 
tribuyeran por la primera base de po 
blaoión, las del radio por la quinta, y ( 
les del extrarradio por la décima, i oa- ; 
ye efecto por la Delegación de Ha- 1 
oienda se darían las convenientes ór- > 
dones para que esta reforma empezara 
á regir desde 1,° del mes actual. ;

En esta situación el asunto, cabe 
apreciar, en primer término, las con- 

1 secuencias que aa derivan de la Beal 
1 orden de 13 de Djoiembro último, para ^ 

los dos interesados en la reforma por 
la misma Íntrodocida, ó sea para el Te
soro público y para los contribuyen
tes. Según los reaultedcs que arroja la 
estadística de la contribuotón indus
trial de 1895 96, última terminada, 
existen e-i todo el Beino 29 592 taber
nas del casco y 7.568 bodegones. To- 
mando per base la poblaoióu y las cuo
tas establecidas por el reglamento de 
28 de Mayo de 1896, el importe de di
chas cuotas ascienden á 2.456.515 pe- 
Bitas. y con las mismas basis de pobla
ción y número de indastriales; pero 
00u las cuotas establecidas por la Beal 
orden de 13 de Diciembre último, loa 
derechos del Tesoro ascienden á pese
tas 2.077'265, de donde se deduce que 
la reforma introducida por la referida 
Beal orden produce una baja en loe 
derechos de la Hacienda de 379.250 pe
setas.

En cuanto se refiere á los coatribu- 
yencee, sin más que comparar las cuo
tas asignadas por el reglamento á tas 
tabernas y á los bodegones y tabernas 
de las afueras, con las que tes asigna la 
Beal orden, ae advierta la gran despro
porción qua existe entre al beneficio 
que loe primeros obtienen, y perjuicios 
que experimentan los segundea. Los 
29.592 inda atriales de la olase 9.* re
dujeron sui cuotas de 220 á 160, de 
194 à 141, de 162 á 118, da 146 à 106, 
da 130 À 94, de 91 á 66, de 64 á 46, da 
62 de 38, de 40 á 88 y da 32 á 22 pe- 
astas; en cambio fueron elevadas las 
ouctai de loa bodegones y figones à las 
segundas de las referidas cuotas desde 
ha teglamantariae que eran da 66, 60, 
64, 51, 48, 36, 30, 24, 20 y 16. Estas 
diferanoias dan en la práctica el resal' 
todo poco satisfactorio de salir banefi- 
oiadas las tabernas en 633.863 pesetea, 
al paso que perjudicados los bodego
nes an 264.613, lo onal equivale 4 nn* 
baja en las tabernas que represent* el 
33 por 100, y á un «amento en los bo
degonea del 95 por 100. Basta el estu
dio de altos resaltados para compren
der la oonTenianoi», no sólo para el Te

soro, sino también para los indostria- 
lee, de poner término é un estado de 
cosas que, el par que lesiona tos inte
reses de aquél, no se aviene ni con I* 
justicia ni con la equidad contributiva.

Considerado esta asunto desde otro 
punto de vista, se advierte que la re
forma ha traído consigo 1« reunión en 
un eolo gremio de un gran número de 
industriales, lo cual tiene en las capi
tales, y especialmente en Madrid, gra
ves incouveaientes, sobre todo ai aa 
atiende á la diversa naturaleza y varia 
importancia de las industrias que en 
virtud de la reforma se comprendieroa 
en nn solo oonoepto; de aquí, segura
mente, dimanan lea dificultades que al 
presente ofrece la constitución de di
cho gremio en esta Corte, y formación 
del repartimiento, en el cual de seguro 
resultaran lesionados loe intereses de 
los mayores y menores coutribuyentea, 
sin que aquéllos, aun con el mejor de
seo, puedan evitar las conseonenciaa de 
la elevación de cuota aplioada é las ta
bernas de las afueras y bodegones y fi
gones, por Io exagerada que aquella re
sulta, y que en vino intentari* redu
cir hasta el límite necesario el reparte 
gremial. Evidenciada la necesidad de 
dictar otra disposición que se ajaste 
más 4 la justicia y equidad cootributi- 
va, fácilmente se advierte la imposibi
lidad de acceder 4 la petición de los ta
berneros de la olase 9.“, que solioitan 1* 
fijación de la onota eo 186 pesetas, 
pues la baja que tal concesión supone 
se elevaría á una cifra importante; co
rno puede verse 4 oontinuación.

Con arreglo 4 la cuota establecida «u 
el vigente reglamento del ramo, est* 
olaie de industriales debe tributar *1 
Tesoro por una suma de 3.194.301 pe
setas; si corno se pretende, se le asig
nara 1* j^uota de la clase 10.% 180 pase- 
til, dicha suma as reduciría 41.660,336, 
resultando uu quebranto para il Tese
ro ds 634,076 peietas. Guraplid» 1* Real 
orden de 26 de Abril últíw«, la Comi
sión mixta de Arquitectos municipals* 
y de 1* Investigación de esta provin-
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2 BOLiHTIN OFIOIAh DK LA PROVINCIA O» CORDOBA

ois ha fijado la nnavs demaroaaióa da 
acuas, au qae para los afsotoe tributa
rios deba oonaiderarse olaeificado al 
término manioipal do esta Corte, y ex
puesto al púbÜoo per las oficinas de 
Hacienda, el mismo ha sido objeto de 
alguna reolamaeión por parto de lis 
tabernas de las afueras, y depurada la 
verdad de los hechos y la justicia de la 
reolamaoión, ee ha adquirido el pleno 
oonvenoimieato do que aquella es in- 
Íandada, pues fácilmente so advierte 
que nao de loe puntos en que se pre
tende reducir Ia linea que envuelva y 
oirouascribe el casco de la población, 
comprende una zona populosa, de nu
trido vecindario, y realmente enolsva- 
da so lo que por todos conceptos debe 
ooneideraraa como casco de población, 
como es toda la extensa zona compren
dida entre la calle de Luchina y parte 
del paseo de la Habana, el paseo dal 
Cisne y el del Obelisco, y las calles de 
Claudie Coello y Velázquez, y la de 
Narváez. Mas racional y lógico resulta 
una modifioaoión indicada por un pe
riódico profesional, relativa ai paseo al
to de la Virgen del Puerto, limitado 
por un lado por el Gampo del Moro, y 
por otro por los terrenos que bajan 
hasta el río, pues, en realidad, la po- 
blaoión termina en dichos jardines.

Pudiera, por tanto, redaoirse el oas- 
00 de la población por esta parte, com
prendiendo en el radio dicho paseo, en 
cuyo caso la linea, limite del oasoo, pu
diera seguir de abajo arriba por la ron
da de Segovia, calle de Moreno, calle 
de Linnes y la verja del Campo del 
Moro, dejando en el radio el referido 
paseo de la Virgen del Puerto. Proba
da, pues, la neoeaidad de modificar el 
sistema establecido por la Real orden 
de 13 de Dioiembre último, y de apro 
bar oon la pequeña modificación indi
cada el plano de demarcación de zonas, 
no puede desconoceráe que las mismas 
Tazones que aconsejaron à la Comisión 
de reformas la reducoión de la cuota de 
las tabernas de la clase 9.*, existen al 
preaente, si no para mantener aquella 
reducción en las exajeradas proporoio 
nes que ae hizo, por lo menos es par
te, tanto más cnanto que la numerosa 
clase de vendedores de vinos, aguar
dientes y lioores del país se hallan al 
amparo de una formal promesa hecha 
por una Beal orden, fondada en razo
nes de justicia y equidad contributiva. 
No seria, por tanto, procedente resta
blecer las anotas tributarias del regla
mento, y reproducir el malestar del 
gremio por la elevación de aquellas.

No snoede lo mismo con los indas- 
trilles que tributan por los epígrafes 
!.• y 8,* de la clase 12, bodegones y fi
gones y tabernas de las afueras, en ra
ión á que no existe paridad entre los 
beneficios que obtienen estos industria
les y los de la clase 9.*, por ser muy di
ferentes las coud ioion es deunos y otros 
establecímientoe. Entre ambos extre
mos, y en osanto ee refiere á tos indue- 
trilles de la clase 9,*, debe optaree por 
-nn término medio, que sin llegar 4 la 
cuota reglamentaria oí descender 4 la 
-que fija la Beal orden de 13 de Di
oiembre, otorgas 4 loa interesados loe 
bonefioios de una prudente reducción,

y evite al Tesoro los perjuicios de una 
baja exagerada. Formada al efecto la 
escala de ouatas proporcionales 4 las 
diez bases de población, la cual deberá 
figurar en la olese 9.* duplicada de la 
tarifa 1.*, dá loa siguientes resaltados:

Bases 
de 

población

Número 
de 

taberna^

o
§

_L
Importe 

deles mismas

1.* 1.194 200 238,800
2.’ 2.476 180 445.600
3.* 1.297 160 207.520
4.* 710 140 99.400
5.- 1.000 120 120.000
6." 1.165 80 92.400
7.* 2.324 60 139,440
8.* 3.466 48 166.368
9.* 5.319 38 202.122

10.* 10,662 30 319.660

2,031.110

Es asi que, oon arreglo á las cuotas 
reglamentarias, tributan por pesetas 
2.124.301, luego la baja queda reduci
da 4 163.191, diferencia que fáoilmeu- 
te puede oompensarse oon un ligero 
esfuerzo da la lovsetigaoión, y que, se
gún resnlta de los datos facilitados por 
la Admínietraoión de Hacienda de Ma
drid, ee halla ya compensada en parte 
por haber pasado 4 Ia base 1.* algosis 
tabernas de las que figuraban en el ra
dio de la naeva demarcación.

Respecto 4 los bodegones y figones 
y taberoas de las afueras, queda pro
bada sofioientemeote la improcedencia 
de la reforma de 13 de Diciembre últi
mo, y, por lo tanto, la necesidad de que 
vuelvan 4 aometerse en nn todo al re
glamento vigente y 4 tributar en igual 
forma que lo hacían antee de la misma 
y sin más alteración que la oonsíguian- 
te á la nueva demarcación de zonas.

En su vista; S. M el Ret(Q, D. G.), 
y en eo nombre la Eeina Regente del 
Reino, de conformidad oon lo proposs- 
to por esa D¡reooión general. Ha te
nido 4 bien disposer se dicten las si
guientes reglas:

Primera. Queda derogada en todas 
sus partes la Real orden de 13 de Di
oiembre de 1898.

Segunda, Las tabernas ó tiendas 
para la venta al por menor de vinos, 
ignardiantes y licores del país tributa
rán an lo sucesivo con arreglo á la si
guiente escala, ajasténdoee 4 las bases 
de población establecidas en la tarifa 
1.* aneja al reglamento de la contribu
ción industrial de 23 de Mayo de 1393; 
la cual se comprenderá entre las cla
ses 9.* y 10.* de dicha tarifa:

Bases. Cuotas.

1.*...................................... 200
2.*...................................... 180
3.*...................................... 160
4,*...................................... 140
B.a...................................... 120
6.'...................................... 80
7.«...................................... 60
8.*...................................... 48
9*.................................... 38 

10?...................................... 30

Tercera. Los bodegones y figones y 
lu tabernas faera del casco de las po
blaciones, oossignadae respectivamen
te en loa epígrafes l.° y 8.' de la olese 
13 de la tarifa 1.', tributarán an lo eu-

oesivo coa arreglo 4 las cuotas que en 
los mismos se fijan. 

Coarta. Se aprueba la demarcación 
de zonas del término municipal da Ma 

¿ drid, formada en virtud de lo dispues
to por la Real orden de 26 de Abril del 

: oorriente alio, sin otra alteración que 
la de separar del casco y comprender 

* en el radio da población, el paseo albo 
¡ de la Virgen del Puerto.
1 De Real orden lo digo 4 V. I. para 
! su conocimiento y efectos ooneiguien- 

tes. Dios guarde 4 V. I, muchos años, 
■ Madrid 22 de Julio de 1899.— Villa- 
j verde.

Sr. Director general de Gontribooiones 
a directas.
I (“Gaceta,, del día 24.)

I AYUNTAMIENTOS
BELALCAZAR

1 
í

1 
s

í

Î 
1

Núm. ÍS69
Don Antonio Fermín Delgado y García, Al

calde presidente del Ayant amiento consti- 
taoional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación municipal que presido, la 
división en secciones de este término, 
al objeto de elegir por sorteo loe voca
les asociados que en unión coa el 
Ayuntamiento han de formar la Junta 
municipii durante el presente afio eco
nómico de 1899 á 1900, de conformi 
dad con lo que dispone el art. 67 de la 
ley municipal, he diepaesto la publioa- 
ción de lo acordado, en consonancia 
oon lo que preceptúa el caso 3.* y 4.“ 
del artículo 66 de la ley mosioipal re
ferida:

3 Primera sección.

¡Comprende las callea Alameda, Con

de Don Alonso, iglesia, Mendez Nú- 
i fiez, Mora, 0‘Donell, Plaza de la Cons- 

■ tituoión, Plaza de la Libertad, Palaoios 
j y Prado, oon tres individuos.
j Se^funda sección.

; Calles Fuente, Frailes, Huertas, Mir
tino Monjas, Puente, Raina Regente, 

| San Francisco, Traviesa y Vistillas, oon 
dos individuos.

Terc&’o sección.
l Alfonso XIII, ABors, Domadero, Pi- 
j 1 arcete, Santo y Santa Ríta, oon tres 
Íindivldnos.

Cuarta sección.
| Calderón de la Beroa, Fray Miguel 
I de Medina, Soto Alvirade, Sevilla, So- 
; ledad y San Bernardo, con dos indiví- 
í dúos.
■ Quinta sección.
í Alcantarilla, Bonilla, Cerradera Con- 

eolaoión, Capitán Jersdo, Fray Ramí
rez Aries, López de Vega y Santa 
Ana, oon tres individuos.

Sexta sección.
j Fuente Vieja, Nueva, San Pedro, 

Plaza de San Pedro, Capellán, Cerro, 
Cruz y Santa Bárbara, con dos indivi
duos.

Cuya división de seis seooiones corn 
prende toda la poblaoión y leignaoión 

| de vocales, que arrojan un total de 
| quince, igual número al de Consejales, 
j Lo que ee hace público para general 
’ oonooimiento de este vecindario.

Belalcázar 23 de Julio de 1899,— 
3 Antonio Fermín Delgado.

CORDOBA
Núm. 3375

Debiendo enagenarae en subasta pú
blica una caballería menor, valorada 
pericialmente en la cantidad de tral 
pesetas, la ocal fué hallada sin duefio 
oonooido en el barrio del Espíritu San
to, ee anuncia la celebración de dicho 
acto, cayo remate deberá tener efecto 
por pujan á la llana en el despacho de 
esta Alcaldía, oon las formalidades le
gales establecidas, el lúnoa 31 del que 
rig®! de dos 4 tres de su tarde; advît- 
tiéndose que no se admitirán postaras 
que no cubran el tipo di la valoración, 
y que el rematante deberá entregar en 
el auto la soma en que le sea adjudica
do el referido semoviente.

Lo que se inonoii al público pan 
oonooimiento de las personas 4 quienes 
convenga interesarse en dicha licita
ción.

Córdoba 22 de Julio de 1899.—Jaatt 
L, Velasco.

Núm. 2876
Debiendo enagenarae en subasta pú

blica una caballería menor, valorad* 
perioialmente en la cantidad de seis 
pesetas, ia ooal faé hallada sin duefio 
conocido en el arroyo de la Miel, ss 
anunoia la oelebraoión de dicho acto, 
cuyo remate deberá tener efecto por 
pujas 4 la liane en el despacho de esta 
Alcaldía, con las formalidades legales 
establecidas, el miércoles 2 de Agosto 
próximo, de dos 4 tres de en tarde; aJ" 
virtiéndeae que no se admitirán posta
ras que no cubran el tipo de la valora" 
oión, y que el rematante deberá entre
gar en el acto la soma en qoe le n* 
adjadioido el referido semoviente.

Lo que se anuncia al público par* 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en dicha licit*" 
oión.

Córdoba 22 de Julio de 1899. — Ju*® 
L. Velasco.

BUJALANCE 
Núm. 2377

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre- 
eidanto del ilustre Ayuntamiento constiti' 
clonal de esta ciudad.
Hago seber: que terminados es bo

rrador los repartimientos de riquez* 
rústica y urbana de este término m®" 
nioipal, para el actual ifio eoonómis® 
de 1899 à 1900. quedan expuestos *1 
público en esta Secretaria de Ayunti" 
miento, por término de ocho días, p**"* 
que tos cootribuyentee poedan ei*®^" 
narlos y formular cuantas reolamiu^®' 
nos estimen oportanas.

Bujalance 94 de Julio de 1899. — 3* 
vador de Castro y Coca.

DOÑA MENCIA
Núm. 2378

Don Lázaro Cabero Borrallo, Alcalá* ***** 
dental de esta villa. ,
Hago saber: qui terminado en *’°^ 

dor el repartimiento de la oontriboo 
territorial por los conceptos de 
colonia y pecuaria de este distrito 
nioipal, para el lotoaí ejeroioio •®**jj 
mico da 1899 4 1900, queda .«P®**„ 
al público an la Seoretaría Q® ^^^^ 
Ayuntamiento, por término do ®
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27 DE JULIO DE 1899 3
días, para qne los oontriboyentes en él 
inoInldoB puedan examinarlo y forma- 
lar las reolamaoiones qne estimenopor- 
tuna»; en la mteligenoia do qne trana- 
Oarrido dicho plazo no serán oidas las 
qae se presenten,

Doña Mencia 24 da Julio de 1899,— 
Látaro Cubero.

PEDROCHE
Núm. 2379

1^00 Mariano Tirado Sánchez, Alcalde conati* 
tnoional de esta villa.

Hago saber: Que por loa cuentadan
tes responsables se han presentado las '
de ordenación y de depositaría de este 

Óaito municipale respectivas el ejer
cicio económioo de 1898 á 1899, las 
cnales se encuentran de manifiesto al
ídblioo con sos relaciones y jastifioan- 
*®s en la Sacretaría de este Ayanta- 
®U6üto para reclamar de agravios dn- 
’‘•nte quince díasqne empeZarán á oan- 
ktae desde el Bignienta al en qne apa- 
*’®8ca inserto este anuncio en el Bole
tín Ono'Ai.

Pedroche á 24 de Jalio de 1899.- 
“anano Tirado.

MONTORO
Núm. 2380

Formado por la Junta municipal da 
Fresideacía el reparto da loe dore- 

®® de alcoholes, eguardientea y lioo'

^a^ekdistica.

ree del oasoo y rádio de esta población ? 
para el corriente ejercicio, desdo el Io- S 
oes próximo queda de maníñesto por ;
cobo días en la Seoretatía del Ay an te- 
miento,donde podrá aer examinado por 
loa personas qne A bien lo tengan y ex
poner por escrito las reclamaciones qno 
consideren oportonas, las ooalsa serán 
reanettas por expresada Joota.

Mootoro 22 de Julio de 1899.—Fer
nando Gallete.

i

»CAÑETE DE LAS TORRES ;

Número 2381 j

D. Francisco Torralbo y García. Alcalde Pre- j 
Bidente del Ayuntamiento constitucional Í 
de esta villa. i

Hago saber: Que por aonerdo do la Í 
Gorperaoión do mi presidencia, se sa - ! 
oa á pública subasta la oonstrnoaión é ' 
ioetalación da las ossetaB del Real do ’ 
la feria qno ea celebra on esta villa el 
dk do San Miguel, 29 do Septiembre y ; 
Io» dos eigaientefl de cada año, cuya 
subasta tendrá lugar en astas Casas ’ 
Consistoriales el día 10 del próximo ’ 

mes de Agosto, de onoe á doce de su 5 
mañana, bajo el pliego da oondicionos ! 
que aparecen del expediente, el qua 5 
se enenentra de manifiesto en esta Se- 1 
cretaria municipal para en exámen por ! 
loa proponentes. |

Cañete da las Torres 24 de Jnlio de j 
1899,—Francisco Torralbo. 5

/

S

Núm. 2382

Saaidad

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba

NUMERO 2870

Cuarto trimestre de 1898 a 1899.

del coarto trimestre del año económico do 1898 á 1899, qno rinde el Deposita
rio que suscribe, de las operaoionoB de ingresos y pagos Verificados en la 
Caja de su cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo,.............

Data por pagos verificados en ignal trimestre.........  

Existencia en mi poder para el trimestre que signe

FaliBcimientos ocurridos el día J9 da Julio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES j 7

Ssn T
San T°'Cn20 

Juan Varón
Idem

ft
ft

2 años
11 meses

19
Esoariatins. 110
Raquitismo. ‘ 11

! 12

DIA 20 DE JULIO |

^» Pedro
8S^*«««

^edre
0““^» Marina

Tj^dral
ideal

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero
ft
ft
ft
a
ft 

Cúbado 
Id ent

89 años
11
18 meses
7
9 años
9 meses

60 años
80

Fiebre infecciosa. 1
Idem palúdica. 3 -
Esoatlatina. j
Enteritis aguda. J g
Escarlatina. 1,
Meningitis. ig
Hernia estrangulada, { g
Anemia cerebral, j ^

___ _i 8

DIA 31 DE JULIO

^ í3K~
^ Andrés

Difteria.
Paerpirio.
Falta de desarrollo.

Varón ft 6 años
Hembra Casada 35
Varón a M.

PUa, Ota.

246.144 30
189.162 04

435.296 34

379.989 20

55.307 14

SEGUNDA PAETE.—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios........... ................................................
2 Montos.....,,.,,.,,.........................
3 Impuestos............................................
4 Beneficenoia.................................................

Inatrucoión pública............... ............... ..
Corrección pública......................... .............
Extraordinarios............................... .............
Ampliaoión.....................................................
Resaltas............... ..................... .....................
Recursos legales para cebrit el déficit..
Reintegros................................ .....................

Total db ’HosEsoa

l’^dral .

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

*'<»S?°V|®’
*• VeldioQ.

de Jolie de

DIA 22 DE JULIO

1
ft 6 meses Virnela,

viudo 61 años Hernetisino.
ft 6 Fiebre palúdica,

6 meses Idem,
4 años Meningitis,

Viuda 65 Lesión del corazón.
Soltero 23 días Atrepsia,

3 meses ídem.

1899,—El Seoretorio, Manael Vero,—V." B.®: El

9
10
11
12
13
14

PAGOS
Gastoa del Ayontamiento,.. 
Foliola de seguridad.............  
Policía urbana y ratal..,., 
Inatroocios pública................  
Beneficencia..................... ..
Obras públicas.,. 
Correpoión pública..,,.,,,. 
Montes,..... .................
Cargas......................................
Obras de nueva oonGtracoión 
Impreviatos.,..........................  
Ampliación.............................. 
Resaltas.....................................  
Devoluoiones............................ ft

SALDO
del trimestre TOTAL

an tenor Operaciones de las opera-
^t opera’ realizados Clones
clones reali- en este tri- hasta este

zades mostré trimestre

Pts. Cts, Pts, Cts. Pts, Cts.

2.361 96 22.496 98 24.867 93
ft ft ft

3.857 98 2.273 21 6.131 19
• ft ft ft

ft ft ft
ft ft

793 76 262 60 1.066 26
288.912 96 ft 288.913 36
70.106 40 164.120 36 234.226 76
42.096 46 ft 42.096 46

ft ft ft
ft ft ft

408.128 50 189.152 04 597.280 64

14.949 66 9o865 91 a4»815 47
3.468 16 1.694 6.152 16
2.124 28 1.314 22 3.438 60
7.082 42 1.617 86 8.700 27
6.667 60 3.296 26 9.863 76
2.739 93 3.430 47 6.170 40
1.326 19 1.622 18 9.847 37

ft ft ft
36.989 50 14.875 64 61.865 04
1.000 1.000
1.196 71 1.215 85 2.412 56

84.352 29 84.362 29
208 67 341.156 93 341.365 60

ft

161.984 20 379.989 20 641.973 40Total de pasos

La precedente cuenta está conforme con lo que résulta de los libros de bu 
Depositaría de mí cargo, y con loa documentes que en su dia se unirán á la 
cuanta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 20 de Jalio de 1899.—El Depositario, Ber
nardo Valero Moreno.

'C^miaiíluiráa d® íúnúoa zxi^máoijí&lss
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento* 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 20 de Julio de 1899.—El Regidor Interven

tor, Pablo Bermudo—El Sácretario, Mateo Márquez.—V.® B.*: El Aloalde, An
tonio Félix Herrero.
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BOLBTIH OKIOIAL DU LA PHOVINOIA DB OOKDOBA

ABEHCIA EJEEDTIVA OE BiCIEBDl-ZOHA DE AEDIEMI

Número 2873

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterne del Agente ejeoutiTO por débitos é 
favor de la Hacienda,
Hugo Beber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe- 

eba 21 del oerrieate, en el expedií-nte general de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de la contribución territorial, correspondiente al l.“, 2.", 3.’ 
y 4.* trimestres de 1896 A 97 y atrasos, se sacan à pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresen:

42

Hfunero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS OONTBIBUYENTES 
y ñucas que se eubaatan 

con expi eflión do las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Ots, Ptas. Cts.

24620

2 .* Que será postura admisible la que cubra las dos tercera» partes del valor 
liquido fijado á los bienes. , ,

3 .* Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán 3« ai - 
nifiésto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se eerecioee de e'***®’” 
cumpliré so falta en la forma que proscribe la regia 5.* de! art. 42 del Teg 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales deepu 
se les d0800otarán del precio de la adjudicación toe gastos que hayan anticipad •

4 .** Que loB rematantes se obligan á entregar en el acto de la Hubasta el * * 
porte del ptinoipal, recargos y ooatas del procedimiento ejecutivo que adeu 
loa contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el .“'’“P.' 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, autos det otorgamien o 
la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de 

^° Lo que se anuncia al público en complimiento de lo dispuesto en Ia regla 

4,* del art. 37 citado. . . .
Eu Aguiler á 21 do Julio de 1899.— El Agente ejecutivo subalterno, óa 

auel Caballero.

JUZGADOS

677 80 34

943

994

1201

2111

1891

.1891

1891

169

126

25

261

34

4667

Don Joan Carmona, por nú esposa Francisca 
Romero.—Una casa en la calle San Cristóbal, nú 
mero 31, de esta oiodad; linda por la derecha en
trando con la ermita de San Cristóbal; izquierda 
más de María Antonia Romero, y espalda oon las 
Canteras.............................................................................

Doña Trinidad Carmona Tlsoar.—Castro fane 
gas tierra olivar al sitio Cañada del Lobo, de este 
término; lindan al Saliente y Norte oon la cerca 
del Bosque; Poníent» olivar de don José Carmo
na, y Sur camino de Poente Genil.............................

Doña Dolores Galisteo García.—Cuatro Fane 
Igas y ouatto celemines tierra olivar al partido de 
¡los Arenales; lindan al Saliente tierras de la mis
ma decdora; Norte olivar de Antonio Gelvez; Po
niente con don Luis Claverias, y Sur más de don

1.360

2.600

30

30

Rafael Carretero................................. ................... * * ■ •
Dou José Heredia Viela.-Cuatro fanegas tierra 

olivar al sitio Arroyo del Moro, de eate término;! 
linden el Saliente oon olivar del mismo deudor; 
Norte y Peaienta igual plantío de don Pablos Rú-.[ 
mero, y Sor camino de Puente Genil............ ........... .

Don Gregorio Loque Valverde.—Una fanega 
tierra olivar al aitio.de las Atalayas; lindan.al Nor-| 
te con olivar de don Joaquín Albalá; Poniente, 
icon la vereda dal partido; Saliente y Sur olivar,
¡del Economato....................................... ................... ..

92i Don Salvador Varo Crespo.—Dos fe cogas tie
rra olivar en las Atalayas^ de esta térmico; lindan 
el Saliente con olivar de don José Varo; Norte más 
,06 Francisco Castro; Ponisoto oon dou Francisco 

lAlbalé, y Sur con el camino de Metehedores...
90; Don Agustín Maldonado Barón, don Manuel 

Maldonado González y dofla Miguelina Maidana* 
'do Martínez.—Una casa lagar en los Moríléé; Hn^ 
da por su derecha entrando con tierras, do José 
Martoi; izquierda más de Emilio Navárró, y es- 

palda con don José Canela........................ .. ..........
Diez y nueve fauogaa y seis celemines tierra 

viña en al Lagar de H-oyas, de este término; lin- 
'dan al Saliente con más de José Herrero; Sor don 
lAntonio Lara; Poniente oon el camino de Moutur- 
qae, y Norte oon don Antonio Canelo, 11........ 

; Diez y ocho fanegas y tros celemines tierra vi
lla al sitio Logar de las Monjas, de eate término; 
lindan al Saliente y Sur igaai terreno do don José 
Repiso; Poniente doña Dolores Canillo, sos here

deros, y Norte más de dos Luis Clavería»............
Ocho fauegas tierra al aitio Cerro do Lara, de 

este término; líudoa al Saliente más da Andrés^ 
Varo Romero; Sor don Franoisoo Gómez; Ponían 
te Franoisoo Romero, y Norte don José Maris dal

110 36

61 60

Valle.......................................................... •■
Don Manoel Maldonado y Maldonádo.—Una 

casa en la oelle Carrera, número 67, de esta ciu
dad; linda por la derecha entrando oon otra de; 
don Antonio Gordillo; izquierda otra de don Ma* 
noel Toro Alberca, y espalda patíos de don Joan 
Manuel Lacena...................... ..............................

Dofla Ana Cosano Rojas.—Tree fanegas tierra 
al sitio Alvaro Gómez, de eate término; lindan al 
Saliente y Sur con el río do Cebra; Poniente y 
Norte con tierras de don Antonio Varo..................

2.700

4.000

625

1.260

4.000

37.600

39.361

8.680

1.800

810

j CASTRO DEL RIO
3 Nàm.2372
f Don Raimando Biobóo y Pérez Mena, Abo- 
; gado, Jaez muuioipal en ínnoioneB do ins- 
1 Weción por enfermedad del propietario.
j A las autoridades y agentes de la 
1 poliola de la nación, hago saber; que el 
1 día veintidós del actual fueron robados 
Í por dos desoooscidos, en el monte de 
Í Paredones, de este término, las caba

llerías y efectos que ee reseñan ai final, 
propias de don Joan Muñoz Millán, de 
estos Vecinos, y otros.

Y niego é diohasautoridadeB y agen
tes, practiquen activée diligenciaa en 
busca de mencionados sujutoe, cabelle* 

j rías y efeotoe. poniéndolos é disposi- 
1 oión de este Juzgado, así come los eu* 
1 tores del robo, é los que se señale el 

término de diez días, contados desde 
la pablicaoión del presente en la 6ace’
ta de Madrid, para que comparezcas &
prestar la oportuna úsolaraoión.

Dado en Castro del Kio à veiutitree
de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Raimundo Ríobóc.— Por mau 
dado de 8. S.*, José Delgado.

Señas de los sujetos
Dos desconouidos como de treinta y 

oinoo años de edad, vestidos oon pan
talón y chaqueta color claro, y uno de 
ellos tiene una oicatriz en la mejilla de 
re cha.

Señas de las cabalierias y pecios
Una mala castaña, alzada Ja marca y 

osrrada.
Un mulo negro, cabos blancos, me

diano y cerrado.
J Otro mulo castaño, bragado, la mar- 
’ ca, de Biete años, oon hierro.

Cuatro costales de garbanzos.
Una carga de melones en un cerón;y 
Ropa sucia de segadores.

igeDcia ejecntiva de Hacienda
ZONA DE CABRA

La enbaeta so efectoari en Is Agencia ejeontiva, Carmen 9, el día 6 de 
Agosto, a las doce de la mañana, por espacio de nna hfts.

Para oonooimiento general ee advierte:
1.® Qoelos deudores pneden librar sos bienes pegando el principal, recargos 

y costas, antes de cetraree el remata. 1

Nûm. 2374

Cédula de notificación.
Eu el expediente de apremio que en 

esta Agencia ejecutiva se sigue coutra 
don Juan Paíscio Blanco, boy doQa 
Banona Vilchez Gómez, como dueDa 
da Ia fínoa objeto de estas diligencias, 
y resultando de las miatnat haberse in 
settado «n el el Bolktuí Oxioíál de m~ 
ta provincia ; por medio de edictos^ en 
esta localidad, la providentia requi-

riendo de pego á la declarada rospón 
sable al débito que se reclama, dofla 
Ramona Vilohez Gómez, sin qne aps- 
sar del tiempo transourrido lo hall* 
verificado, y victo lo que determina si 
art. 16 de la instruoción de 12 de Mayo 
de 1888, queda incurso ea el apremió 
de eegondo gradó, mandando p<08eds^ 
al embargo y venta en su caso de 10 
dos loa bienea muebles é inmuebles de 

so propiedad,
T A finde que pueda llegar é cono 

oimiento de la interesada ó de is® P*^ 
sones que la represente la notificaci'^o 
de la misma, se hace público pof 010 
dio de la presente, en Cabía é dia^Î 
naeve de Julio de mil ochocientos 0® 
venta y nueva.—EI Agente, P. 0., J® 

sé Morales.

Exposicíiln íe Patís íe 1910
La Comisión Ejecutiva de dicha E^^ 

posición ha circulado ya las ^’“’’’'“’Ígg 
oes oertesponJientes á Bellas ^^ 
■para concurrir ai Certamen. Los *^®L, 
tas que deseen figurar ea el mis®‘’ . 
berán aolioitarlo previamente, eosor 
hiendo al efecto la correspondiente P 
tición, en los imptesos que pe faoy’ ,^ 
rén gratnitamente en la Secretari® ,¡ 
la Comisión provincial ("Gobierno o* 
de la proviucia). ,

El plazo ptra formalizar las P**^*® ^^ 
nes de Wfimpcídn prwieionat de 9®® ., 
trata, terminará el 31 de Agostó P 
limo. _

Sección de anuncios
En la imprenta del “ Diario 

Córdoba» Letrados 18, se bal 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies tarifa ’ 
á 6 céntimos ejemplar-

RELACIONES ^^^ 
de altas y bajas de matrículaj ‘^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LAS GUIAS . ,. 
para la compra y venta o® 
Herías

tes para guardas jurados.
Imprenta del DIARIO DE COR

Ministerio de Cultura 2024


